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Señores: Participantes del Mercado de Gas Natural en Colombia. 

 

 

 

Asunto: Modificación Registro de Contratos Primario, Secundario y Otras 

Transacciones del Mercado Mayorista. 

 

 

Respetadores señores: 

 

En cumplimiento de lo establecido en el Anexo 2 de la Resolución CREG 089 de 2013, el Gestor del 

mercado de gas se permite informar a los agentes del mercado que serán modificados los campos 

solicitados para el ingreso de Usuarios Finales por parte de los Compradores, lo anterior para 

efectos del registro de información transaccional en las negociaciones de suministro y transporte 

para mercado primario y secundario. De esta forma, se solicitará un nuevo campo denominado  

Sector de Consumo, la nueva estructura del archivo plano podrá ser consultada en la “Guía 

Registro de Operaciones Bilaterales”. 

De la misma manera, para el registro de contratos en el módulo de Otras Transacciones del 

Mercado Mayorista se cambiará el campo “Mercado Relevante Suministro Usuario No Regulado” 

por “Sector de Consumo”. El documento que relaciona la nueva estructura del archivo plano para 

este cargue en particular podrá ser consultado a través de la “Guía Creación de Archivos Planos 24 

de febrero”, específicamente en las páginas 9 y 10. 

En relación al reporte de información operativa relacionado con la Entrega a usuarios finales, 

reportada por comercializadores, generadores térmicos y usuarios no regulados el cambio consiste 

en la codificación asociada al Mercado relevante. Los nuevos códigos podrán ser consultados en el 

Libro de Códigos publicado en la página del gestor www.bmcbec.com.co.  

Por lo anteriormente expuesto, los cambios efectuados sobre la nueva estructura de los archivos 

planos afectarán información histórica (Operativa  y transaccional) de los contratos que han sido 

registrados en el mercado primario, secundario y otras transacciones del mercado mayorista, 

debido a esto el Gestor del Mercado de Gas habilitará nuevos módulos para la actualización de 

dicha información. El documento que detalla el uso de estos nuevos módulos podrá ser consultado 

en la “Guía Actualización Mercado Relevante”. 

 

 

http://www.bmcbec.com.co/
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Los cambios mencionados entrarán en vigencia desde el 1 de marzo de 2016. Cualquier inquietud 

adicional, con gusto será atendida a través de la línea (1)6292529 Ext. 128, 383, 385 y 387 o por 

medio del correo electrónico gestordegas@bolsamercantil.com.co  

 

Cordialmente,  

 

 

 
JUAN CARLOS NEIRA LONDOÑO 

Director Gestor Mercado de Gas 

Bolsa Mercantil de Colombia 
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